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VISTOS:

a) El Decreto Alcald¡c¡o N" 3333 de 19 de Octubre de 2018 que

aprueba el nuevo Reglamento de Beca Municipal y deroga el anterior'
b) El Decreto Alcald¡c¡o No 891 del 16 de mazo del 2020, que

imparte instrucciones de funcionamiento en las unidades de la Municipalidad de Chillán V¡ejo, con

motivo de la alerta sanitaria decretada por el Ministerio de Salud por brote del Nuevo Coronavirus

(2019- NCOV).
c) La neces¡dad de mod¡f¡car el plazo de entrega de

antecedentes para postulación a Beca Municipal, que Se ext¡ende 60 días de la s¡gu¡ente manera:

Fecha de entrega de antecedentes por ofic¡na de Partes: LUNES 15 DE JUNIO DEL 2020

Manteniéndose los mismos plazos posteriores que los indicados en el Reglamento de Beca

Municipal: 50 dias de evaluaciÓn de los antecedentes; 10 días para decretar la nÓmina de

benefióiarios/as y 2O días para la entrega del beneficio a quienes resulten seleccionados/as.

- Las facultades que confiere la Ley N" 18 695, Orgánica

Constitucional de Municipalidades refund¡da con todos sus textos modificatorios.

CONSIDERANDO:

DECRETO:

1.- AUTORIZA modificación del plazo de entrega de

antecedentes de Beca Munic¡pal 2020, que se ext¡ende hasta el Lunes 15 de Junio 2020.

2.- NóMBRESE a la Dirección de Desarrollo Comunitar¡o,
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DIDECO, como la dirección que se hará cargo de la d¡fusiÓn del presente decreto.

ANOTESE, COMUN¡OUESE Y ARCHíVESE,


